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RESUMEN EJECUTIVO
El Gobierno de la República de Paraguay ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, BID o
El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir a mejorar las condiciones
ambientales y de salubridad de la población que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando
un desarrollo resiliente al clima y bajo en carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde
para el sector de Agua y Saneamiento (AyS).

Las intervenciones previstas del Programa surgen del Plan de Saneamiento Integral de la cuenca del Lago
Ypacaraí (PSICLY, 2019), complementado del Plan de Acción de Economía Circular del Lago Ypacaraí (2023),
que tiene un horizonte de 30 años y contempla inversiones por un monto aproximado de US$350 millones1 para
mejorar las condiciones sanitarias y ambientales de la población que vive en la cuenca del Lago Ypacaraí, y a su
vez mejorar progresivamente las condiciones de calidad de agua del Lago en sí.

Es así que en el marco del Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193) se proponen
medidas de adaptación al cambio climático, para mejorar la calidad del agua y garantizar la sostenibilidad del
ecosistema acuático que consisten en la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales para reducir
la carga contaminante que llega al lago y la construcción de estructuras de control para prevenir la entrada de agua
contaminada durante eventos climáticos extremos, aumentar la superficie cubierta de agua de los humedales para
impedir incendios y ralentizar su paso por el sistema de humedales de ingreso al lago, haciendo uso de sus
funciones ecosistémicas de retención de nutrientes y protegiendo así la calidad del agua. Estas son las obras
objeto de análisis de este Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS).

La operación se ha evaluado y clasificado como Categoría A de acuerdo con el Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS) del BID, debido a que parte de las obras del Proyecto, incluyendo una planta de tratamiento de
aguas residuales, se ubicará dentro de la “Reserva de Recursos Manejados de la cuenca del Lago Ypacaraí”,
definido como un Hábitat Crítico por el MPAS. Además, de lo anterior también se prevén impactos sobre especies
de hábitat crítico catalogadas como amenazadas y/o endémicas.

El organismo ejecutor (OE) será el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la
Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) que será responsable por el cumplimiento de los objetivos
de la operación y coordinará la ejecución del Programa, incluyendo los aspectos fiduciarios, la supervisión de obras
y los temas sociales y ambientales, que serán ejecutados por las unidades de línea del MOPC.

Las obras del Proyecto deben ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del MPAS del BID, incluidas sus 10
Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). Las obras del Proyecto cuentan con definiciones técnicas
conceptuales que serán actualizadas con el diseño final. El BID contrató a RINA Consulting (RINA) para apoyar a
MOPC a realizar un Estudio de Impacto Ambiental y Social, para asegurar que el Proyecto cuente con los
instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de estos, en cumplimiento con el MPAS del
BID y sus 10 NDAS.

Para logarlo, se realizó un Estudio de Impacto Ambiental y Social del contexto donde se ejecutará El Proyecto, se
identificaron sus potenciales riesgos e impactos, se identificaron las brechas entre el Proyecto y el MPAS del
Banco. A su vez, se desarrolló un Plan de Gestión Ambiental y Social donde se incluyen las medidas de gestión
para el ciclo de vida del Proyecto y se definió un plan de monitoreo, incluyendo las responsabilidades de las partes
intervinientes para ejecutar el Proyecto en cumplimiento con el MPAS del BID. También se propuso un Plan de
Acción Ambiental y Social que resume las principales acciones pendientes que deberán incluirse en el contrato de
préstamo para asegurar la sostenibilidad socioambiental del Proyecto. Finalmente, considerando que el Proyecto
afectará hábitats críticos, se formula el respectivo Plan de Acción de Biodiversidad (PAB), de obligatoria
implementación durante la vida útil del Proyecto (Anexo 4).

Como parte de la debida diligencia ambiental y social, se realizaron visitas a los sitios para identificar el contexto
donde se ejecutarán las obras componentes del Proyecto, permitiendo analizar los posibles riesgos e impactos
potenciales asociados a la ejecución de las obras sobre las zonas objeto.

Los impactos y riesgos negativos del Proyecto se consideran mitigables y manejables con medidas incluidas en el
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), documento que forma parte de este EIAS.

*******
1 El plan de inversiones incluye las redes de alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento para las ciudades que forman parte

de la cuenca del Lago Ypacaraí, obras para la recuperación de los humedales y la regulación hidráulica del lago, un plan de
gestión de residuos sólidos urbanos e infraestructura urbana para uso recreativo del Lago obras de control, además de un
paquete de medidas no estructurales complementarias.
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Los impactos positivos derivados por la ejecución del Proyecto tienen una relación directa con la mejora de las
condiciones de vida de la población residente, determinada por el incremento de la cobertura de saneamiento en
una de las cuencas más importantes del país, contribuyendo en la reducción de la pobreza, la desigualdad y las
brechas de acceso a este servicio, así como a mejorar las condiciones ambientales y de salubridad de la población
que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando un desarrollo resiliente al clima y bajo en
carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde para el sector de agua y saneamiento. Por
ello, se concluye que la ejecución del Proyecto es viable, sin riesgos o impactos socioambientales negativos
significativos no mitigables.

Las NDAS del BID aplicables al Proyecto son: NDAS 1, NDAS 2, NDAS 3, NDAS 4, NADAS 5, NDAS 6, NDAS 8,
NDAS 9 y NDAS 10. A continuación, se presenta un resumen de los principales resultados del presente EIAS con
relación al cumplimiento con el MPAS del BID y sus NDAS.

Marco de Política Ambiental y Social del BID:

El presente EIAS corresponde a la debida diligencia ambiental y social del Proyecto. Como resultado de este
análisis, se confirma que:

i. Se han identificado los posibles riesgos e impactos sociales y ambientales clave del Proyecto, incluidos
los relacionados con amenazas naturales y el cambio climático.

ii. Se han establecido las medidas efectivas que deben de adoptarse para la ejecución del Proyecto para
evitar, minimizar, mitigar o compensar los impactos adversos del mismo.

En cuanto al seguimiento y supervisión del Proyecto, el presente Estudio incluye un plan de monitoreo donde se
establecen las funciones de supervisión a todos los niveles de las partes que intervienen en la ejecución del
Proyecto. Incluye el seguimiento continuo requerido para el desempeño ambiental y social del Proyecto, para
evaluar su nivel de cumplimiento con el MPAS del BID y las acciones acordadas entre las partes.

Este EIAS-PGAS será publicado en la página del BID como parte del proceso de consulta, así como, después del
proceso de consulta y antes de la aprobación del préstamo. Igualmente se publicará la información relevante socio
ambiental al menos anualmente.

En adición, el Banco pondrá a disponibilidad del público un mecanismo para que las partes interesadas puedan
elevar reclamaciones acerca del Proyecto. Dicho mecanismo podría ponerse a disposición del público a través de
la página web del Banco.

NDAS 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales

El presente EIAS ha identificado y evaluado los riesgos e impactos sociales y ambientales adversos de las obras
que componen el Proyecto, incluidos, directos, indirectos y acumulativos. Asimismo, incluye un PGAS que contiene
las medidas de gestión y subplanes necesarios para ejecutar el Proyecto en cumplimiento con las NDAS del BID
aplicables.

Las medidas de manejo fueron definidas siguiendo la jerarquía de prever, evitar, minimizar, restaurar, o en su
defecto compensar impactos adversos para los trabajadores, las comunidades y el medio ambiente, aplicando esta
jerarquía de mitigación. Los subplanes, para los temas relevantes definen indicadores de desempeño, metas,
seguimientos, recursos estimados y responsabilidades de su implementación.

El Proyecto cuenta con un plan de preparación y respuesta ante emergencias y un plan de monitoreo. También se
presenta una propuesta de Plan de Acción Ambiental y Social con recomendaciones clave para incluir en el acuerdo
de préstamo.

Con relación a los impactos asociados al Proyecto, como es habitual en obras de infraestructura, existen
potenciales impactos y riesgos negativos relacionados a:

V La fase constructiva: por la movilización de maquinaria y equipos y las tareas propias de las actividades de
Proyecto; esto podría impactar puntualmente en:

¶ Afectaciones por la generación de polvo, ruido, afectación a la biodiversidad (acuática y terrestre),
afectación a hábitats críticos y la alteración del tráfico local, contaminación del suelo y agua por el aumento
de generación de residuos sólidos y líquidos peligrosos y no peligrosos, interrupción parcial o total de los
servicios por red existentes debido a cortes o rupturas accidentales durante los trabajos, afectación a la
flora y fauna ribereña del área del Proyecto.
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¶ También existe el riesgo de: accidentes de los trabajadores, el tráfico, la población y la fauna de la zona;
conflicto entre los trabajadores, así como, quejas de la población si no se mantienen mecanismos de gestión
de quejas adecuados; contagio por enfermedades infecciosas; molestias a los frentistas residenciales y
comerciales por la reducción de calzada y la afectación de la circulación durante las tareas de excavación
en la vía pública, compensaciones inadecuadas de las afectaciones, en caso de ser necesarias, si no se
consideran las sugerencias y preferencias de los afectados.

V La fase operativa: los riesgos están relacionados a los trabajos de mantenimiento de las obras del proyecto,
principalmente a accidentes de los trabajadores, afectaciones puntuales a la flora y la fauna de la zona de
proyecto y a las comunidades circundantes por ruidos, vibraciones y olores.

Los impactos negativos de la fase constructiva son acotados en el tiempo, ocurren durante el período de obra, y
sólo afectan al área de influencia directa del Proyecto. Para ellos, se prevé la aplicación de medidas de mitigación
adecuadas y de buenas prácticas constructivas, que garanticen el cumplimiento de la normativa nacional, y de las
NDAS BID.

En cuanto a aspectos socioeconómicos, la etapa de prediseño sugiere que podría haber:

¶ afectación a propietarios del terreno propuesto para la PTAR.

¶ afectación económica permanente de actividades productivas realizadas en áreas donde se requiere
realizar un proceso de expropiación.

¶ afectación económica transitoria a negocios, a fincas agrícolas y ganaderas y a piriceros y pescadores en
el entorno de las obras que componen el Programa.

¶ interferencia puntual en los accesos a comercios y casas por las obras de alcantarillados y líneas de
impulsión por las excavaciones, de corta duración y puntual con impacto limitado al utilizar métodos de
construcción de abrir y cerrar zanjas el mismo día.

¶ no van a verse afectadas viviendas, ni va a requerirse la realización de desplazamiento físico. De ser
necesario, al momento de la definición técnica de los diferentes proyectos, se procurará modificar la traza
a los fines de evitar cualquier tipo de desplazamiento físico.

El PGAS prevé la aplicación de medidas de gestión incluidas en los diferentes planes y medidas del PGAS, así
como, su monitoreo por las partes intervinientes, requiriendo el aseguramiento de los recursos necesarios para su
implementación. Dichas acciones de manejo están alineadas con los requisitos del MPAS y las NDAS del BID, así
como, con la normativa nacional aplicable.

Para la fase operativa, los riesgos e impactos identificados se pueden gestionar con la implementación de las
medidas de gestión definidas en el PGAS.

NDAS 2: Trabajo y Condiciones Laborales

El MOPC desarrollará procedimientos de gestión laboral (PGL) en función de lo establecido por esta Norma. El
Proyecto deberá contar con procedimientos de gestión laboral (PGL) estableciendo relaciones de empleo basadas
en el principio de igualdad de oportunidades y trato justo, no estará permitido el trabajo infantil ni forzoso. Además,
establecerá un mecanismo de reclamación específico para trabajadores/as (y sus organizaciones, cuando existan)
para que puedan expresar sus preocupaciones sobre el lugar de trabajo, y la canalización de denuncias sobre
violencia sexual y de género.

Asimismo, dentro de los programas de gestión socioambiental del PGAS se encuentra un modelo de Código de
Conducta a ser implementado por los trabajadores. Este contempla, entre otros temas, la prohibición explícita de
conductas de acoso o violencia contra las mujeres y niños y niñas de la comunidad, y empleadas de la empresa.
También se incluyen medidas a fin de minimizar el riesgo a que se generen conflictos entre trabajadores/as
contratados y la población local, a fin de asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y
libre, de: discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o
religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.

NDAS 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención de la Contaminación

Este EIAS contempla acciones para prevenir y controlar los riesgos e impactos por la contaminación de la calidad
del aire, suelo y niveles de ruido ambiental. Asimismo, incluye dentro de las medidas capacitación al personal para
realizar un uso eficiencia en el consumo de energía, agua y otros recursos e insumos importantes de cada Proyecto.
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También, contempla el análisis de los riesgos de impactos en zonas de importancia para la biodiversidad, así como,
impactos acumulativos, e incluye medidas y lineamientos para evitar, prevenir, mitigar y/o compensar dichos
impactos.

El MOPC deberá asegurar que el Proyecto no utilice plaguicidas, y en su caso deberá asegurar que no se utilizan
los de la case III según la Organización Mundial de la Salud (OMS).

NDAS 4: Salud y Seguridad de la Comunidad

En el marco de la preparación del Programa se realizó un análisis de riesgo, a fin de definir acciones para mitigar
los riesgos identificados en el Proyecto. Asimismo, en el diseño del Proyecto se incluirán consideraciones de diseño
para seguridad en infraestructura y consideraciones de cambio climático, así como calidad de los materiales.

Para la etapa de construcción, el PGAS incluye un plan de respuesta antes situaciones de emergencias, donde se
indican las medidas de preparación respuesta antes de la ocurrencia de los eventos, durante y después, resaltando
la integración del Proyecto con la comunidad en cada etapa de acción del plan de emergencias.

En el PGAS también se desarrolla un plan de prevención de contagio de enfermedades infecciosas. Dicho plan
esta alineado con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El PGAS también incluye
un plan de gestión de materiales peligrosos.

NDAS 5: Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario

Como parte de la debida diligencia, se identificaron acciones del Proyecto que resultan en afectaciones
socioeconómicas a vendedores formales e informales, propietarios de viviendas y campos productivos, entre otros.
En relación con ello, se elaboró un Plan de Restitución de Medios de Vida (PRMV) para el Proyecto bajo análisis,
el cual contempla medidas en materia de indemnización, compensación y beneficios para las personas
desplazadas económicamente. Ver Anexo 5.

El proyecto activa reasentamiento, al verse afectada la actividad económica de comercios y dada la probabilidad
de requerir la realización de un procedimiento expropiatorio, para la liberación de los predios requeridos por el
Programa. No obstante, acorde a lo indicado por el MOPC, no se verán afectadas viviendas, ni se requerirá la
realización de desplazamiento físico.

NDAS 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos Naturales Vivos

En relación con el componente de Biodiversidad, el análisis realizado para el Proyecto permitió concluir que:

V La biodiversidad del Proyecto (para todos sus componentes) se resume en la presencia de 977 especies (todas
reportadas para el AID y AII del Proyecto), distribuidas en 275 familias, y 723 géneros. Las Plantas, las Aves,
los Insectos y los Peces son los grupos biológicos más diversos y mejor representados en el proyecto.

V En el área del Proyecto se pueden diferenciar ocho (8) tipos de comunidades vegetales: Bosques Higrófilos
Altos, Bosques Higrófilos de Altura Media, Bosques Higrófilos Bajos, osque Xeromesófilo con Schinopsis
balansae, Matorrales Higrófilos, Sabanas Hidromórficas con Copernicia alba, Pastizales de Campos Altos y
Sabanas de Inundación Permanente (humedales acuático-palustres).

V Es posible concluir que, para el Área de Influencia del Proyecto, se reporta la presencia de siete (7) especies
En Peligro (EN), 18 especies Vulnerables (VU), seis (6) especies Casi Amenazadas (NT), 482 especies de
Preocupación Menor (LC), seis (6) especies con Datos Deficientes (DD), ocho (8) especies Endémicas o de
Distribución Restringida, y 138 especies Migratoria.

V De acuerdo con este análisis el Proyecto, en su Área de Influencia, reporta la presencia de Siete (7) especies
que podrían desencadenar hábitat crítico:

¶ Alectrurus risora (Ave),

¶ Pseudocolopteryx dinelliana (Ave),

¶ Cebus libidinosus (Primate), y

¶ Hypostomus borellii (Pez).

¶ Cedrela balansae (Planta)

¶ Xanthopsar flavus (Ave)
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¶ Sporophila palustris (Ave)

V No se registró ninguna especie migratoria que determine hábitat critico bajo este criterio.

V Se logró identificar que, en el Área de Influencia del Proyecto, existen otras zonas aún no evaluadas por la
UICN, pero que aun así se consideran de alta prioridad de conservación a razón de planificaciones regionales
o nacionales de conservación sistemática, específicamente:

¶ Áreas protegidas del orden nacional, regional o local: RRMLY - Reserva de Recursos Manejados -
Lago Ypacaraí. Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible del Paraguay. Por las cual se modifica, amplia y actualiza el Plan de Manejo de la Reserva
de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028 de la
resolución SEAM No 159/2018 de fecha 126b de marzo del 2018.

¶ Humedales naturales protegidos: al interior de la RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones vinculadas a la conservación y uso
racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley Nº 3239/2007 “Ley de los
Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la declaración de áreas
protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los ecosistemas de humedales, las zonas
de recargas de acuíferos y las zonas necesarias para la regulación del caudal ambiental de las aguas
y promover la generación de información necesaria para la toma de decisiones en el ordenamiento
ambiental de territorio”.(Cabral Antúnez, N, & Benítez Alonso, E., 2015)

V Esta evaluación de hábitat crítico, para el Área de Influencia del Proyecto, permitió establecer que el Proyecto
cumple con los requisitos de Procesos Evolutivos Clave, al contar con:

¶ Una variedad de ecosistemas con diferentes niveles de complejidad (humedales y bosques de galería
y/o ripario).

¶ Una abundante red hídrica que atraviesa en múltiples puntos el Proyecto.

V Frente a los servicios ecosistémicos, se identifica que las actividades asociadas al Proyecto frente a los cuales
se podría generar un impacto que afecte a las comunidades, es decir de Tipo 1 corresponden a:
Aprovisionamiento de: Agua, Biomasa, Biomasa agrícola y ganadera, Pesca y/o acuacultura (recursos
pesqueros) y Recreación y Turismo. Soporte: Amortiguación de perturbaciones, Captura de carbono y Hábitat
para especies. Regulación: Depuración del agua, Control de la erosión, Regulación climática, Purificación de
aire, Regulación hídrica y Regulación de riesgos naturales; estando todos estos relacionados de manera directa
con las características propias del proyecto. Existen servicios de los que depende el proyecto para sus
operaciones, correspondientes a: Minerales (arena, grava, otros).

V Buena parte de las obras contempladas para el Proyecto, se localizan al Interior de la RRMLY - Reserva de
Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y los límites de la RRMLY. Para todo el Proyecto, estas áreas se
caracterizan por ser predios destinados a la producción agropecuaria, con relictos de vegetación secundaria
abierta y transformada, que limitan con la zona de humedales del Yukyry y el Río Salado (Zona Silvestre de
Uso Restringido).

V Se identificó un conjunto de impactos sobre la biodiversidad para los diferentes componentes del proyecto,
durante su fase de construcción. Los principales son:

i. Pérdida de biodiversidad de Flora Nativa por el proceso de construcción.

ii. Pérdida de biodiversidad de Fauna Nativa por el proceso de construcción.

iii. Fragmentación de hábitat natural de Fauna y Flora durante la construcción.

iv. Contaminación de aire y del suelo durante la construcción.

v. Contaminación del recurso hídrico durante la construcción.

vi. Afectación a Hábitats críticos (humedales y RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí.), durante la construcción y operación del Proyecto.

vii. Afectación de hábitats de especies de hábitat crítico (siete especies), durante las fases de construcción
y operación del Proyecto.

viii. Afectación a servicios ecosistémicos (pesca, recreación, producción agrícola y pecuaria) durante la
construcción y operación del Proyecto.
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La mayor parte de estos impactos oscilan entre valores medios y bajos, todos mitigables y manejables con las
acciones propuesta en el Plan de Manejo de Biodiversidad (PMB) y el Plan de Acción de Biodiversidad (PAB),
para este proyecto.

V Para lograr la alineación del Proyecto con la NDAS 6 del BID, y considerando la línea base de biodiversidad
descrita en este documento, se formula un Plan de Manejo de Biodiversidad (PMB) y un Plan de Acción de
Biodiversidad (PAB). La propuesta de Plan de Acción de Biodiversidad del Proyecto (PAB) tiene como finalidad
lograr Ganancias Netas de biodiversidad, empezando por evitar impactos adversos cuantificables, y diseñando
e implementando otras medidas que incluyen la reducción de amenazas existentes y la mejora de la calidad
del hábitat que además generará una protección y conservación más efectiva de los valores de biodiversidad
en los hábitats críticos y naturales.

NDAS 7: Pueblos Indígenas

Este EIAS ha confirmado que en el AII del Programa se encuentran tres comunidades indígenas, sin embargo, no
se prevé que sean afectadas de manera directa o indirecta por la construcción de las obras en su diseño actual.

NSAS 8: Patrimonio Cultural

Si bien el Distrito de Areguá cuenta con su Casco Histórico, el cual ha sido declarado de valor patrimonial y presenta
limitaciones de uso, el Proyecto no prevé potenciales impactos sobre este sitio puesto que el trazado de la línea
de impulsión no accederá a esta zona. De todas formas, para resguardar el patrimonio cultural que no haya sido
previamente identificado y que pueda llegar a hallarse durante las tareas de construcción de todos los componentes
del Proyecto, el PGAS incluye un procedimiento para actuar en caso de hallazgos fortuitos.

NDAS 9: Igualdad de Género

El Proyecto contempla de manera transversal el enfoque de género, y en cumplimiento de esta Norma se
establecieron medidas eficaces para evitar, prevenir o mitigar riesgos, y así eliminar la posibilidad de crear
desigualdades o reforzar las preexistentes.

NDAS 10: Participación de las partes interesadas y Divulgación de Información

El Proyecto contará con un Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) que estará vigente durante todo
el ciclo de vida del Proyecto. El PPPI incluye procedimientos para llevar a delante las siguientes instancias:
divulgación de la información, consulta significativa, Mecanismo de Atención de Quejas (MAQ). También contempla
la participación equitativa e inclusiva de las partes interesadas con el objetivo de “asegurar que personas de todos
los géneros y grupos en riesgo de marginación (etnia, raza, edad y estatus migratorio, personas con discapacidad)
tengan una interacción y participación efectiva durante todo el ciclo de ejecución del Proyecto”.

El PPPI asegurará que la retroalimentación de los afectados posibilite la inclusión de sus sugerencias y
recomendaciones. El MOPC deberá asegurar que las empresas contratistas ejecuten los Planes de Consulta y
participación informada durante todo el ciclo del Proyecto.

El Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR) será de fácil acceso, y permitirá la presentación
anónima, de reclamaciones y el manejo confidencial, por igual para las personas desfavorecidas o vulnerables, las
personas con discapacidad, las mujeres y las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de
género. En lo que respecta a los procedimientos para denunciar violencia sexual y de género, este mecanismo
debe asegurar confidencialidad y minimizar el riesgo de represalias.

En cumplimiento con esta Norma, los documentos socioambientales del Proyecto serán publicados en la página
del BID y del MOPC. Asimismo, el MOPC debe presentar información relevante sobre el cumplimiento ambiental y
social del Proyecto, al menos anualmente.
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1 INTRODUCCIÓN
El Gobierno de la República de Paraguay ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, BID o
El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir a mejorar las condiciones
ambientales y de salubridad de la población que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando
un desarrollo resiliente al clima y bajo en carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde
para el sector de Agua y Saneamiento (Ayos).

La operación se estructurará como un préstamo bajo la modalidad de operación de inversión específica, según la
clasificación BID, por un monto total de hasta US$154 millones, los cuales serán financiados por un préstamo con
cargo al Capital Ordinario (CO) del Banco. El periodo de desembolso de los recursos del préstamo de la operación
será de 6 años, contados a partir de la entrada en vigor del contrato de préstamo.

El organismo ejecutor (OE) será el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la
Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) que será responsable por el cumplimiento de los objetivos
de la operación y coordinará la ejecución del Programa, incluyendo los aspectos fiduciarios, la supervisión de obras
y los temas sociales y ambientales, que serán ejecutados por las unidades de línea del MOPC.

Las intervenciones previstas del Programa surgen del Plan de Saneamiento Integral de la cuenca del Lago
Ypacaraí (PSICLY, 2019), complementado del Plan de Acción de Economía Circular del Lago Ypacaraí (2023),
que tiene un horizonte de 30 años y contempla inversiones por un monto aproximado de US$350 millones2 para
mejorar las condiciones sanitarias y ambientales de la población que vive en la cuenca del Lago Ypacaraí, y a su
vez mejorar progresivamente las condiciones de calidad de agua del Lago en sí.

La operación se ha evaluado y clasificado como Categoría A de acuerdo con el Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS) del BID, debido a que parte de las obras del Programa, incluyendo una planta de tratamiento de
aguas residuos, se ubicará dentro de la “Reserva de Recursos Manejados de la cuenca del Lago Ypacaraí”,
definido como un Hábitat Crítico por el MPAS. Además de lo anterior, el Proyecto afectará potencialmente a
especies de hábitat crítico en categorías de amenaza.

En relación con la Clasificación de Riesgo de Desastre y Cambio Climático (DCCRC), el Programa se clasifica de
riesgo Moderado. Si bien el área del Programa se encuentra expuesta a amenazas altas por inundaciones,
incendios forestales, tormentas y déficit hídrico, la infraestructura presenta criticidad alta en la dimensión 1 (que
refiere a impactos en la funcionalidad del servicio) y moderada en la dimensión 2 (que refiere a impactos en el
entorno) dando como resultado un riesgo global moderado. No se esperan incrementos de las condiciones actuales
de amenazas naturales o de la vulnerabilidad de las comunidades locales o del entorno por la infraestructura de
saneamiento proyectada.

El Programa debe ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del MPAS del BID, incluidas sus 10 Normas de
Desempeño Ambiental y Social (NDAS). El BID contrató a RINA Consulting (RINA) para apoyar al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) a realizar este Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS), a fin de
asegurar que el Programa cuente con los instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de
este, en cumplimiento con el Marco de Política Ambiental y Social del BID.

El Programa es consistente con la Estrategia Institucional del Grupo BID: Transformación para una Mayor Escala
e Impacto (CA-631), y se alinea los objetivos de: (i) reducir la pobreza y desigualdad, (ii) abordar el CC, e (iii)
impulsar un crecimiento regional sostenible, dado que se incrementará la cobertura de saneamiento en la cuenca
del Lago, reduciendo brechas de acceso a este servicio. Se incrementará la resiliencia y la reducción de la
vulnerabilidad del Lago Ypacaraí a impactos del CC, y se financiará infraestructura de saneamiento, digital y
resiliente. El proyecto también se alinea con las siguientes áreas de enfoque operativo: (i) biodiversidad, capital
natural y acción por el clima; (ii) Igualdad de género e inclusión de grupos de población diversos; (iii) Capacidad
institucional, estado de derecho y seguridad ciudadana; (iv) Infraestructura sostenible, resiliente e inclusiva; y (v)
desarrollo productivo e innovación. Asimismo, se alinea con la Estrategia de País (GN-2958-1) con el objetivo
estratégico de mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura.

Adicionalmente, el Programa se alinea con el Marco Sectorial de Agua y Saneamiento (GN-2781-13), a través de
la línea de acción “promover acceso universal a servicios de agua y saneamiento de calidad, con equidad, inclusión

*******
2 El plan de inversiones incluye las redes de alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento para las ciudades que forman parte

de la cuenca del Lago Ypacaraí, obras para la recuperación de los humedales y la regulación hidráulica del lago, un plan de
gestión de residuos sólidos urbanos e infraestructura urbana para uso recreativo del Lago obras de control, además de un
paquete de medidas no estructurales complementarias.
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y asequibilidad” y con “el diseño de políticas y programas incorpora la gestión por riesgo de desastres, cambio
climático y promueve la seguridad hídrica”.

El presente Estudio de Impacto Ambiental y Social es parte integral de los documentos de preparación del
Programa, y establece las acciones que serán necesarias para ejecutarlo en cumplimiento con el MPAS del BID,
sus 10 NDAS, la normativa nacional aplicable y otros acuerdos internacionales aplicables.

A continuación, se listan las secciones principales que integran este EIAS:

Resumen ejecutivo

1. Introducción

2. Descripción del Programa, incluyendo objetivos, componentes, costos, y arreglos de ejecución, y descripción
del proyecto objeto de este EIAS.

3. Marco Institucional y Legal aplicable al Programa, incluyendo el Marco de Política Ambiental y Social del BID.

4. Diagnóstico y Caracterización del Área de Influencia y Beneficiarios, donde se resume la información básica
disponible acerca del medio físico, biológico y socioeconómico, dentro de la zona de intervención del proyecto
objeto de análisis.

5. Identificación y Evaluación de Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales, donde se resume la metodología
utilizada para evaluar los impactos del proyecto en el ambiente físico, biológico y socioeconómico, y los
resultados de dicho análisis.

6. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), donde se identifican las medidas de mitigación para los impactos
y riesgos ambientales y sociales previstos, y los procedimientos para una adecuada gestión ambiental y social
por parte de los ejecutores, incluyendo definición de roles institucionales y responsabilidades para la
implementación.

7. Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS), donde se incluyen las acciones pendientes objeto de actualización,
complementación y desarrollo, que no fueron finalizadas en esta etapa y que serán parte del acuerdo de
préstamo entre las partes.

8. Conclusiones y viabilidad socioambiental, donde se resumen los hallazgos y viabilidad ambiental y social del
proyecto bajo análisis.

9. Anexos, donde se presentan modelos de informe para el seguimiento y monitoreo de la gestión ambiental y
social del proyecto y documentos complementarios a este EIAS. Entre ellos se encuentra el desarrollo del Plan
de Acción de Biodiversidad (PAB), donde se describen las acciones y estrategias para garantizar Ganancia
Neta de Biodiversidad, en el área de influencia del Proyecto.
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

2.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
La cuenca del lago Ypacaraí en Paraguay posee un área total de 1.103 km2 y está integrada por las subcuencas
de los arroyos Yukyry (351km2, posee el 80% de la población que reside en la cuenca tiene las cargas más altas
de contaminantes que ingresan al lago debido a vertidos irregulares y aguas residuales no tratadas), Pirayú
(355km2 y el 32% de la población), Costa Este del Lago (61km2, 5.5%), Costa Oeste (74km2 con 6,7%), Salado
(212km2, 19.1%) y el Lago mismo (50,1km2, 0,45%).

La cuenca, en especial en estos últimos años, ha sido fuertemente urbanizada en el sector noroeste. Hoy en día
cuenta con 790.000 habitantes (Paraguay, 2012). Un gran porcentaje de esta población no cuenta con sistemas
de alcantarillado, teniendo sistemas propios de pozos sépticos o realizando vuelcos irregulares a los arroyos que
luego desembocan al lago.

La calidad de las aguas del Lago Ypacaraí es consecuencia de la calidad de las aguas de sus tributarios. TRM
S.R.L. (2018), indica que el arroyo Yukyry está muy afectado por procesos de contaminación debido a fuentes
puntuales, ya que sus aguas corren por terrenos afectados por varios municipios con una población creciente y
con una actividad económica en expansión, con sistemas de tratamiento de aguas servidas insuficientes, cuando
no inexistentes, las industrias asociadas a este crecimiento poblacional también colaboran al aumento de la
contaminación.

La cuenca del Arroyo Pirayú posee amplios campos bajos con aptitud ganadera. En consecuencia, la principal
actividad económica es la ganadería la cual aumenta la probabilidad de contaminación difusa debido a los residuos
de producción animal. La actividad agrícola es otra fuente de contaminación difusa, cuya práctica es común en
todas las subcuencas que conforman la Cuenca del Lago Ypacaraí.

Delgado, M. et al. (2014) indica que, en cuanto a la contaminación difusa, la mayor carga proviene del arrastre y
deposición de sedimentos exógenos. Los sedimentos, en términos de volumen, constituyen hoy por hoy el mayor
contaminante en el Lago Ypacaraí. Las actividades asociadas con deforestación, agricultura, minería, desarrollo
urbano, construcción de caminos, frecuentemente tienden a acelerar los procesos naturales incrementando la
sedimentación natural del lago en varios factores multiplicativos.

El aumento de cargas de contaminantes al lago, sumada al déficit hídrico debido a las sequías que se producen
en la zona y las altas temperaturas, han generado escenarios propicios para la generación de floraciones de
cianobacterias, las cuales deben ser monitoreadas por la liberación de toxinas que generan efectos adversos a la
salud humana y ecosistémica del lago.

Ante esta situación, se proponen medidas de adaptación al cambio climático para mejorar la calidad del agua y
garantizar la sostenibilidad del ecosistema acuático. Dentro de las medidas estructurales disponibles, se pueden
identificar la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales para reducir la carga contaminante que
llega al lago y la construcción de estructuras de control para prevenir la entrada de agua contaminada durante
eventos climáticos extremos, aumentar la superficie cubierta de agua de los humedales para impedir incendios y
ralentizar su paso por el sistema de humedales de ingreso al lago, haciendo uso de sus funciones ecosistémicas
de retención de nutrientes y protegiendo así la calidad del agua.

Dentro de las medidas no estructurales, se propone el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y alerta
temprana ante eventos climáticos extremos. Contar con esta información es de vital importancia para entender el
funcionamiento del lago y además para monitorear el efecto de las diferentes acciones que se realizan en el lago
y en su cuenca.

Para la implementación del Programa se contemplan las intervenciones de esta operación de préstamo (PR-
L1193), corresponden a la subcuenca Yukyry, en la que se implementarán diferentes obras de infraestructura y
medidas no estructurales.

Las opciones de medidas estructurales surgen de dos estudios realizados en el ecosistema del lago. Ambos
estudios, si bien difieren en algunos diseños y propuestas, proponen medidas similares para el control de los
niveles de agua del lago (para mitigar el déficit hídrico) y disminución de la contaminación (por medio del tratamiento
de aguas residuales). Asimismo, se suma el trabajo realizado por un equipo de consultoría técnica contratado en
abril de 2024 para que analice los estudios existentes, actualice y desarrolle los diseños técnicos optimizados de
las propuestas para el lago, los cuales se nombran a continuación y serán descritos a lo largo del capítulo:

V El Plan de Saneamiento Integral de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PSICLY), realizado en el 2016 por la
consultora Beta Thetis.
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V El Plan de Economía Circular de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PAECLY), realizado en el 2023 por la
consultora ITAC, en el cual se incluye la problemática de déficit hídrico que se ha desarrollado en los años
posteriores a la publicación del PSICLY.

V Estudio técnico de los Proyectos (en desarrollo, 2024).

2.2 OBJETIVOS
El objetivo general del programa es contribuir a mejorar las condiciones ambientales y de salubridad de la población
que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando un desarrollo resiliente al clima y bajo en
carbono y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde para el sector de agua y saneamiento.

Sus objetivos específicos son: (i) incrementar la cobertura de alcantarillado sanitario y de tratamiento de aguas
residuales en áreas priorizadas de la cuenca contribuyendo al cumplimiento de metas climáticas del país; (ii)
fortalecer las capacidades institucionales del MOPC para mejorar la gestión de la cuenca del Lago Ypacaraí, el
diseño de inversiones a favor del clima o la naturaleza, e implementar un sistema de monitoreo, reporte y
verificación climático y biodiversidad dentro del sector de agua y saneamiento y; (iii) mejorar la gestión de los
servicios de agua y saneamiento en las áreas priorizadas de la cuenca.

2.3 COMPONENTES DE LA OPERACIÓN
El Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí, tiene un presupuesto de USD 145 millones y se
alinea con los objetivos específicos y general del “Programa Piloto del BID CLIMA” del Banco que consta de tres
componentes. El Ejecutor es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). Estos tres componentes
son como sigue.

2.3.1 Componente 1: Inversiones

Incluye el financiamiento de redes de alcantarillado sanitario, estaciones de bombeo, planes de conectividad
intradomiciliarias para población vulnerable, plantas de tratamiento de aguas residuales, soluciones basadas en la
naturaleza, recuperación de los humedales, la regulación hidráulica y el aprovechamiento recreativo del lago
(espacios públicos, senderos peatonales, ampliación y mejoramiento de playas públicas, entre otros), medidas no
estructurales orientadas al saneamiento del lago (reconversión de industrias, regulación y control de fuente de
contaminación difusa, gestión de los residuos sólidos y educación ambiental), actividades de desarrollo local
productivo, la fiscalización de las obras y estudios de preinversión requeridos para esta operación.

2.3.2 Componente 2: Mejora de la gestión de los servicios

Financiará acciones para apoyar la definición de modelos innovadores de administración, gestión, operación y
mantenimiento de los sistemas de saneamiento intermunicipales de la Cuenca del Lago, así como para apoyar a
los operadores de los servicios de agua y saneamiento. Se financiarán estudios tarifarios y programas de gestión,
incluyendo la asistencia técnica y la adquisición de equipos para la modernización del catastro técnico y comercial,
la digitalización de los sistemas financieros y contables, así como el desarrollo de campañas de cambio de
comportamiento en relación con el pago de tarifas, para promover un consumo sostenible e incrementar la
conectividad al alcantarillado.

2.3.3 Componente 3: Fortalecimiento institucional

Financiará acciones para apoyar el fortalecimiento institucional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN), de la Dirección de Gestión Social y Ambiental
(DGSA), del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), y otras instituciones vinculadas al
cumplimiento de los objetivos específicos asociados al Programa Piloto BID CLIMA y al cumplimiento de los temas
de cambio climático y la gestión de la cuenca del Lago Ypacaraí y ecosistemas asociados relevantes para cumplir
los objetivos del programa, incluyendo la mejora de los sistemas que permitan reportar sobre impacto y
cumplimiento de acciones climáticas y ambientales.

A continuación, se resumen las obras de infraestructura previstas que serán financiadas por el Programa:

V Construcción de estructuras de regulación hídrica en la zona de descarga del río Yukyry para regular la
entrada de agua al lago.
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V Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Rio Salado, en reemplazo de las geobolsas
(medida contingencial realizada en el año 2020 ante la bajante de los niveles del Lago), pero con
infraestructura diseñada para largo plazo.

V Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). Se consideran dos posibles alternativas de
tratamiento y dos posibles alternativas para el vertido de las aguas residuales de la PTAR. En la siguiente
sección se detalla cada una de estas.

V Emisario de descarga. Se considera la descarga al rio salado y al humedal Yukyry. La alternativa
recomendada es la descarga al humedal Yukyry.

V Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales. Las líneas de impulsión
de aguas residuales están previstas para las ciudades de Capiatá, Areguá e Itauguá. Las líneas parten
desde las estaciones de bombeo previstas para las 3 ciudades y se unifican, para el caso de las 3, en la
conjunción de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076). El sistema está previsto
de 6 estaciones de bombeo, 2 ubicadas en la ciudad de Capiatá, dos ubicadas en la Ciudad de Areguá,
1 en la Ciudad de Itauguá y una estación de bombeo en la conjunción de la calle Francisco Solano López
con Wenceslao Martínez (D076).

V Construcción de redes de alcantarillado sanitario en la ciudad de Capiatá, Areguá e Itauguá.
V Reemplazo de línea de impulsión y refacción Estación de Bombeo N°4 - San Bernardino.
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Figura 2.1: Ubicación de las intervenciones

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por estudio técnico, abril 2024

2.4 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN PR-L1193

2.4.1 Estructura de regulación hídrica de los humedales del Yukyry

Una de las medidas estructurales prioritarias definidas en el PSCLY y en PAECLY es la regulación hídrica de los
humedales del Yukyry cuyo objetivo es hacer uso de las capacidades depurativas del humedal Yukyry para
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disminuir la carga de nutrientes-nitrógeno y fósforo principalmente- y materia orgánica-por medio de decantación
de sedimentos- que recibe el lago a través del arroyo del mismo nombre, aumentando el tiempo de retención
hidráulica de las aguas del humedal. Asimismo, esta medida estructural busca disminuir el riesgo de incendios en
la zona del humedal y la formación de fosfatos solubles al incinerarse la vegetación mediante un incremento de
superficie inundada. Los mecanismos que favorecen la retención de nitrógeno y fósforo en los humedales son:

V Obtener más tiempo de retención hidráulica en el humedal: Eso facilita la sedimentación y la difusión del
fósforo y nitrógeno al perifiton asociado a las plantas acuáticas.

V Obtener más oxígeno disuelto: Eso acelera la asimilación del nitrógeno y la fijación del fósforo en
moléculas orgánicas de difícil disolución, lo cual quita la forma soluble de fósforo de circulación. En el
caso de darse condiciones anaeróbicas, ocurre el fenómeno contrario, el fósforo se libera de las moléculas
orgánicas.

V La presencia de vegetación acuática y vegetación riparia.
V Obtener un flujo en condiciones laminares (con bajo número de Reynolds).

Tabla 2.1: Eficiencias de retención de nutrientes del humedal Yukyry

Cargas másicas para bajos
caudales ingresantes al

Humedal Yukyry

Cargas másicas para caudales
del orden de 10 m3/seg,

ingresantes al Humedal Yukyry

Fósforo
Total
(kg/d)

Nitrógeno
Total
(Kg/d)

SST
(kg/d)

Fósforo
Total
(Kg/d)

Nitrógeno
Total
(Kg/d)

SST
(kg/d)

Ingresos al humedal Yukyry por el
arroyo Yukyry 98,9 801,3 11736 511 3357 72052

Salidas del humedal Yukyry al lago 39,2 203,5 674 158 903 3497

Material retenido por el humedal 59,7 597,8 11062 353 2454 68555

Eficiencia de remoción de nutrientes
por el humedal Yukyry 60,40% 74,60% 94,30% 69,10% 73,10% 95,10%

Fuente: PSCLY, 2016.

En el estudio de PSICLY se propuso como posible intervención una estructura de 5.8 km lineales a la salida del
humedal del Yukyry. El PSICLY realizó un análisis topográfico de campo en 2016 para verificar el comportamiento
de un terraplén de retención con relación al flujo retenido y estimó que la pendiente media del terreno paralelo a la
estructura de regulación hídrica proyectada se sitúa entre 0.3 y 0.5% con dirección hacia el Río Salado. Con esos
datos y las velocidades y caudales máximos en la llanura de inundación del humedal (surgidos de estudios de
curvas de HQ analizados por FIUNA en 2005-2008) estimó que el sistema de control de gaviones no debe tener
más que 1.33 metros de altura sobre el lecho del cauce para garantizar que el flujo será retenido con “overtopping”
si el caudal del arroyo supera los 2 m3/seg.

En el estudio de PSICLY se propone que la zona de intervención se ubicará paralelamente al humedal Yukyry a
una distancia definida (máxima 180 metros) del borde del Lago, detrás de los albardones principales que bordean
algunas zonas de los extremos del humedal Yukyry, debido a la imposibilidad de realizar esa tarea en esa zona y
para evitar su desmonte. Para las estructuras de control se proyectaron estructuras con gaviones, de manera a
proteger el terraplén en la zona de paso del agua. La referencia a estas estructuras de control también se podría
encontrar en este documento como “dique”.
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Franja o zona de intervención para
regulación según PSICLY

Ejemplo de Estructura con gaviones para estructuras
de control y cabeceras del terraplén .

Figura 2.2: Localización y características de las estructuras de control

Fuente: PSCLY, 2016.

En el estudio de PAECLY se mantiene el mismo tipo de intervención para la regulación propuesta por PSICLY
donde además, se recomienda realizar estudios topográficos, catastrales y geotécnicos más detallados del
humedal para poder definir la ubicación de la intervención, los niveles del agua y la afectación a los terrenos o
viviendas en el área este del humedal. También se sugirió realizar estudios adicionales para evaluar el potencial
de pequeños terraplenes, que actualmente ya se encuentran en la zona de salida del humedal como se ve en la
siguiente Figura para aumentar la retención de agua en el humedal, y, por ende, aumentar la capacidad de
tratamiento del humedal.



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Julio de 2024 Pág. 28

Figura 2.3: Imágenes satelitales de la acumulación de agua en un terraplén existente en el humedal
del Yukyry (línea lila)

Fuente: Google Earth

Actualmente se está analizando una alternativa para la intervención propuesta en el estudio del PSICLY. Esta
alternativa consiste en implementar obras de menor impacto en el humedal, todas dirigidas hacia el objetivo común
de incrementar el tiempo de retención y favorecer la recuperación ambiental del humedal Yukyry.

2.4.2 Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Río Salado

2.4.2.1 Antecedentes

El nivel del Lago Ypacaraí ha disminuido los últimos años, produciéndose un déficit hídrico que, sumado a la carga
de nutrientes que recibe, impacta negativamente en la calidad del agua de éste. Para mitigar estos efectos, una de
las medidas estructurales propuestas por el programa es el control de descarga del lago hacia el Río Salado.

El control de descarga del Río Salado ya ha sido implementado en el año 2019-2020, durante una gran bajante,
por medio de un dique de geobolsas. Si bien el dique mantuvo el nivel del lago, ya que no se registraron niveles
mínimos por debajo de 10cm en el nivel ubicado en el Club Náutico San Bernardino (CNSB), el mismo se encuentra
prácticamente inoperativo debido al asentamiento y deterioro por el tiempo.
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Año 2022 Año 2024

Figura 2.4: Estructura de Geobolsas

Fuente: ITAC, 2023; y fotografías tomadas durante trabajo de campo RINA, abril 2024.

La Comisión Nacional del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) determinó la cota de 62,5 metros como nuevo umbral del
vertedero del lago Ypacaraí, que llevaría a un nivel de 0,15 metros mínimo de lectura en la regla del CNSB
compatible con nivel histórico. La misma expresa que, la estructura más económica y de rápida ejecución es un
muro de gaviones ejecutado en el cauce del Río Salado, 70 metros agua abajo del muro de 1995. Este sitio es de
mejor acceso para maquinaria y posee suelo arenoso.

2.4.2.2 Descripción de las intervenciones

La obra propuesta por el Plan de Economía Circular de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PAECLY) es un dique de
gaviones con la misma altura que el dique actual, ubicado en el mismo sitio dónde se encuentra la estructura actual.
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Figura 2.5: Sitio de emplazamiento del nuevo control de descarga al Río Salado

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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Figura 2.6: Diseño del azud de restitución del umbral de descarga del lago Ypacaraí

Fuente: ITAC, 2023

La estructura propuesta es de 2,27km de longitud (según estudio técnico) reforzada en su parte superior con una
capa de hormigón a modo de labio de vertido que evite que se deteriore con el paso del agua y arrastre de
materiales. Sus medidas propuestas de longitud son 25 a 30 metros y una elevación de 2,5 metros en el cauce. El
nivel propuesto para el umbral está diseñado para 15cm en la regla hidrométrica, el cual representa el 85% de
permanencia para el lago Ypacaraí, acorde para el nivel de umbral de valores mínimos.

2.4.3 Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR)

2.4.3.1 Antecedentes

Según estudios realizados en 2016, las cargas totales de nitrógeno al lago provienen en un 54% del deficiente
sistema sanitario de cloacas; 33% del sector ganadería; 8% de fuentes difusas urbanas y 3% de la industria. Para
el caso de fósforo total, la relación es similar: 55% proveniente de cloacas sanitarias; 37% proveniente de ganadería
y 2% de la industria.

Como medida fundamental para disminuir las cargas contaminantes al lago, se establece la necesidad de proveer
un tratamiento a los efluentes cloacales que hoy día vierten al lago por medio de las conexiones sanitarias (ya sea
por medio de tanques sépticos que infiltran a las aguas subterráneas, como por conexiones que derivan a los
arroyos que aportan al Lago) de las áreas urbanizadas circundantes al lago.
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La propuesta incluye la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) que permita
proveer servicio a ciudades ubicadas en el margen izquierdo del lago -cercanas a la subcuenca Yukyry que han
sido densamente pobladas en los últimos años y no proveen red de alcantarillado actual (Capiatá y Areguá), o es
escasa, en comparación a la cantidad de habitantes (Itauguá).

2.4.3.2 Alternativas de localización de la PTAR

Etapa 1: Identificación de posibles zonas para la implementación de la PTAR

A lo largo de la preparación del Proyecto, se ha en primer lugar analizado las posibles opciones de zonas para la
implementación de la PTAR. Se ha considerado las siguientes 3 opciones:

V Opción 1: Una PTAR para cada uno de los 3 municipios ubicada cerca al casco urbano
V Opción 2: Una sola PTAR ubicada en un predio que facilita la descarga del efluente al Yukyry con el fin

de alimentar el Lago Ypacaraí
V Opción 3: Una sola PTAR ubicada en un predio que facilita la descarga del efluente de manera directa al

Rio Salado (bypass del Lago)

Figura 2.7: Identificación de posibles zonas para la implementación de la PTAR

Fuente: MOPC, 2024.

A continuación, se presente el resumen del análisis de ventajas y desventajas de las 3 opciones evaluadas:

Tabla 2.2: Análisis de ventajas y desventajas de las opciones de localización de la PTAR



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Julio de 2024 Pág. 33

Opciones Ventajas Desventajas

Opción 1

Á No se requiere de un sistema de
impulsión con estaciones de
bombeo

Á Una problemática recurrente durante la
planificación de los proyectos anteriores de PTARs
fue la fuerte oposición de la población local sumado
a las dificultades de adquisición de terrenos
adecuados y a precios asequibles,

Á Cercano a los cascos urbanos de los municipios los
posibles cuerpos receptores al poseer una menor
área de drenaje poseen menor caudal y con ello
una capacidad limitada para la dilución del efluente.
Se deben realizar estudios del caudal base de los
arroyos en los puntos de vertido para determinar el
caudal máximo a tratar en la planta y el tipo de
tratamiento puede resultar más complejo y con
mayor inversión.

Á Estas áreas se encuentran en zonas de ocurrencia
del Acuífero Patiño por lo que se debe estudiar el
posible impacto al mismo dependiendo de la
profundidad del nivel freático el cual en muchos
casos puede estar cercano a la superficie del
terreno.

Opción 2

Á La reutilización del efluente, con un
nivel suficiente de tratamiento, para
recargar el Lago Ypacarai es una
medida efectiva de adaptación a los
impactos del cambio climático
(períodos de sequía)

Á Disponibilidad de potenciales
predios con suficiente espacio libre
para la implementación de la PTAR
y sin cercanía de asentamientos
humanos.

Á Cercanía del humedal de Yukyry,
reconocido por su capacidad de
autodepuración de aguas, lo cual es
degrada y sufre de incendios. La
descarga del efluente podrá
potencialmente contribuir a mayor
presencia de agua en el humedal y
asociado beneficios.

Á Fuera del área de ocurrencia del
Acuifero Patiño

Á Se requiere de una inversión elevada para el
sistema de impulsión dado la larga distancia que se
debe transportar el agua de los 3 municipios hasta
una zona cercana a la salida del Yukyry en el Lago
Ypacarai.

Á Parte de la zona puede estar dentro de la RRMCLY

Opción 3

Á Se evita cualquier riesgo de impacto
negativo del efluente sobre la
calidad de agua del Lago Ypacaraí
dado el bypass y descarga en el Rio
Salado

Á Requiere de una inversión muy elevada para el
sistema de impulsión dado la larga distancia que se
debe transportar el agua de los 3 municipios hasta
el Rio Salado (mayor que la opción 2)

Á La descarga del efluente en el Rio Salado podrá
genera aun un impacto negativo sobre el estado
ambiental del arroyo, particularmente durante
épocas de sequía (limitado capacidad de dilución)

Á Toda el área circundante al río Salado se encuentra
en la zona silvestre de uso restringido de la la Res
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Opciones Ventajas Desventajas

MADES 675/22 “Actualización del Plan de Manejo
de la Reserva de Recursos Manejados (RRMM) del
Lago Ypacaraí”

Fuente: MOPC, 2024.

En base a la evaluación de los ventajes y desventajas de las 3 opciones, se concluyó que la opción 2 se encuentra
próximo al arroyo Yukyry para la descarga del agua al mismo y de ahí al humedal para luego ingresar al lago de
manera regulada, aunque está alejada y requiere líneas de impulsión, esta ubicación favorece el bombeo por
gravedad y además se tienen terrenos extensos en la zona para la construcción de estas plantas y por ultimo esta
fuera del área del Acuífero Patiño aunque si parte de la zona este dentro de RRMCLY.

Etapa 2: Criterios para la identificación de alternativas de predios para la PTAR.

Para la identificación de alternativas de predios donde se podría construir la PTAR además de los criterios
analizados en la Etapa 1, tuvieron en cuenta los siguientes factores:

V Que el predio cuente con unas dimensiones entre 50-100 hectáreas, con una sola cuenta catastral.
V Existencia de caminos de acceso al predio.
V Que se encuentre lo suficientemente alejado de las urbanizaciones.
V Que tenga un punto de descarga de los efluentes tratados cercano al lindero del predio, con factibilidad

técnica y económica (que por su distancia o complejidad técnica no encarezca el proyecto y lo haga
inviable económicamente).

V De ser posible fuera de la RRMCLY o en zonas donde se tenga permitido actividades amigables con el
medio ambiente.

Considerando los criterios arriba mencionados, se realizó una búsqueda inicial revisando la información disponible
en el Servicio Nacional de Catastro en su geoportal https://www.catastro.gov.py/visor/?snc=geo, a partir de la cual
se identificaron 2 terrenos que cumplían parcialmente los requisitos antes indicados:
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Figura 2.8: Identificación de posibles alternativas de terrenos para localización de la PTAR. Datos
del Servicio Nacional de Catastro con terrenos de más de 50-100 has

Fuente: Servicio Nacional de Catastro, 2024.

Terreno 1 Terreno 2

Figura 2.9: Imágenes satelitales de terrenos identificados

Fuente: Google Earth, 2024.

Se ha realizado un análisis de ventajas y desventajas para los 2 terrenos identificados en la zona de interés. A
continuación, se presenta el resumen de dicho análisis.

Terreno
1

Terreno
2
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Tabla 2.3: Análisis de ventajas y desventajas de las opciones de terrenos identificados

Terreno 1 Terreno 2

Ventajas

Á Se dispone de vía de acceso

Á Tiene la posibilidad de descarga
directa del efluente tratado a 500 m
(arroyo Yukyry)

Á La población cercana se encuentra a
una distancia de unos 800 metros X
m

Á Según las imágenes satelitales
disponibles en Google Earth se
observa que uso del suelo hace unos
5 años corresponde a pasturas donde
no se observan arboles ni arbustos

Á Se dispone de vía de acceso

Á Tiene un punto de descarga del efluente
tratado a 700 m (arroyo Yukyry)

Á La población cercana se encuentra a una
distancia de 600 m

Á Posee 30 has fuera de la Reserva del Lago
Ypacaraí y el resto en la zona de Uso
sustentable de uso restringido

Desventajas
Á Posee 30 has fuera de la Reserva del

Lago Ypacaraí y el resto en la zona
de Uso sustentable de uso restringido

Á Posee 30 has fuera de la Reserva del Lago
Ypacaraí y el resto en la zona de Uso
sustentable de uso restringido

Á Para la descarga del efluente, la tubería de
descarga debe cruzar otra propiedad
(=terreno 1)

Á La distancia para la descarga es mayor que
la del terreno 1

Á Se tiene la presencia de árboles y arbustos
en el terreno según imágenes satelitales

Fuente: MOPC, 2024.

Conclusión

Teniendo en cuenta los análisis realizados, se concluye que el terreno más adecuado para la construcción de la
PTAR es el Terreno 1, por los siguientes motivos:

V Próximo al arroyo Yukyry para la descarga del agua al mismo y de ahí al humedal para luego ingresar al
lago de manera regulada. La descarga se realiza en el mismo predio.

V Fuera del área del Acuífero Patiño, el cual al ser un acuífero libre conformado por areniscas puede ser
susceptible a las actividades que se realizan en terrenos donde el nivel freático este próximo del nivel del
terreno

V Ubicación que favorece la conducción del agua por gravedad.
V Relativamente alejado de la población y ubicado en una sola cuenta catastra según SNC, considerando

el tamaño del terreno necesario.
V Es factible el bombeo del agua tratada también al río Salado de ser necesario.
V Posee 30 has fuera de la RRML y el resto se encuentra dentro del área de desarrollo sustentable de uso

restringido según la Res MADES 675/22.
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Figura 2.10: Ubicación de la PTAR, áreas urbanizadas con densidad de viviendas y áreas de
cobertura de la PTAR

Fuente: MOPC, 2024.
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Ubicación de la PTAR, Acuífero Patiño áreas de
cobertura de la PTAR

Ubicación de la PTAR y zonificación de la Reserva
de Recursos Manejados del Lago Ypacaraí

Figura 2.11: Ubicación de la PTAR en relación al acuífero Patiño y a la RRML Ypacaraí

Fuente: MOPC, 2024.

2.4.3.3 Alternativas de diseño de la PTAR

Las dos alternativas propuestas para el diseño de la PTAR difieren en su diseño en dos aspectos fundamentales:
las concentraciones de salida de nitrógeno y fósforo total, y el tratamiento terciario. La primera alternativa propuesta
en el PSICLY define el diseño de planta en base a las concentraciones permitidas de vuelco de efluentes previstas
en la Resolución N°222/02 para Clases 3 y 4 de Agua. Esto es 40mg/L de Nitrógeno Total y 4mg/L de Fósforo
Total, y define un tratamiento terciario compuesto por lagunas de estabilización a fin de disminuir la carga
microbiológica del efluente. La segunda alternativa, propuesta en el PAECLY, define el diseño de planta en base
a concentraciones permitidas de vuelco de efluentes para cuerpos receptores eutrofizados o con tendencia a
eutrofización de la Directiva 91/271/CEE de la Unión Europea, con límites de 10mg/L de Nitrógeno Total y 1mg/L
de Fósforo Total para PTAR de más de 100.000 habitantes y un tratamiento terciario para disminuir la carga
microbiológica por medio de desinfección UV.

A continuación, se hará una breve descripción de los dos diseños propuestos para la PTAR: el diseño de PSICLY
y el diseño de PAECLY.
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Figura 2.1:  Ubicación de PTAR Yukyry dentro de Zona Silvestre de Uso Restringido según
Resolución MADES 675/22.

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

2.4.3.3.1 Alternativa 1: Diseño de planta PSICLY

Pretratamiento

Pretratamiento (no contiene la separación de sólidos inicial con rejillas, ya que las estaciones de bombeo están
protegidas contra los sólidos gruesos mediante un pretratamiento con rejillas):

Desengrasador-desarenador, retiene partículas de fácil sedimentación y las grasas y aceites que contenga el agua
residual, con un sistema de distribución de aire con difusores de burbuja gruesa que facilitan la remoción de grasas
y aceites. Consiste en un desarenador bi-canal de planta rectangular que permite la remoción de arena, materiales
flotantes y revitalización del desagüe aumentando la concentración de oxígeno disuelto por medio de una
preaireación con difusores de burbuja gruesa.
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Figura 2.12: Corte transversal típico de un desarenador bi-canal con desengrasador y preaireación

Fuente: Beta Thetis, 2016

Tratamiento secundario

Reactores Secuenciales Discontinuos (Sequencing Batch Reactor-SBR), sistemas de tratamiento biológico de flujo
discontinuo.

Los SBR permiten, en un único tanque, secuenciar los procesos de oxidación biológica y de sedimentación, los
cuales en tratamientos convencionales requieren de recintos separados que tienden a ocupar grandes áreas. Su
diseño establece una variación cíclica de las condiciones de funcionamiento, con fases determinadas para lograr
un proceso de lodos activados, lo que produce un cierto nivel de complejidad a la hora de su operación. Las fases
también incluyen una fase de desnitrificación anóxica (NO3 a N2) y la formación de lodos granulares para retención
de fósforo (PO43-). Esta secuencia puede ser resumida en las siguientes etapas:

Tabla 2.4: Fases Reactor SBR PSICLY

Fase Tiempo (horas)

Carga 0,75

Reacción Anóxica 0,75

Reacción Aeróbica 2

Sedimentación 1,5

Descarga Lodos 0,6

Descanso 0,4

TOTAL 6

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2.13: Fases de Operación de Sistema SBR

Fuente: Beta Thetis, 2016

Figura 2.14: Ciclos escalonados de los reactores SBR para el diseño PSICLY

Fuente: Beta Thetis, 2016

Las fases 1 y 2 son estáticas de duración de 1,5h, con agitación lenta para favorecer las condiciones anóxicas para
la desnitrificación. La fase 3 de oxidación/nitrificación requiere el arranque de sistemas de aireación para mantener
el nivel de oxígeno disuelto por encima de 2 mg/L, duración total 2hs. La fase 4 debe durar 1 hora/ciclo. La fase 5,
0,5h/ciclo para permitir el vertimiento gradual del efluente decantado desde una línea sin perturbar el lecho de
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lodos debajo. La fase 6 dura 0,3h/ciclo. Esto acumula un proceso total de 6 hs/ciclo. La operación permite 4
ciclos/día.

Figura 2.15: Esquema básico sistema SBR

Fuente: Beta Thetis, 2016

A su vez, el sistema SBR permite la remoción de fósforo por medio de una sección anaeróbica inicial y la obtención
de lodos granulares, densas capas de microorganismos que presentan un metabolismo sintrófico en el que ninguna
de las especies presentes puede degradar los residuos orgánicos complejos en forma individual. La formación de
los lodos granulares permite la eliminación de la materia orgánica, nitrógeno y fósforo de las aguas residuales. La
aplicación cuidadosa de criterios de diseño particulares y de medidas especiales durante la operación de la planta
pueden permitir lograr una concentración hasta valores menores a 0,5P/m3 en el efluente tratado.

Para la fase óxica se prevén dos sopladores de aire titulares, que puedan suplir la demanda horaria de SOR de
670 kgO2/h. Cada línea modular permite tratar 280l/seg por medio de 2 reactores SBR con volumen útil de 4.000m3

cada uno, desfasados por 3 horas uno del otro, y tanques de almacenamiento previos de 30m de largo por 20m de
ancho para poder acumular el caudal de aguas residuales recibido en ese tiempo. Tanto el tanque de
almacenamiento como los reactores serán equipados con agitadores lentos sumergidos para mantener en
suspensión los sólidos presentes. Ya que el caudal determinado es estimado para una población superior a 80.000,
se estima que 2 líneas modulares pueden proveer a los 189.755 habitantes de esta etapa.

Los reactores SBR deberán permitir una tasa de remoción que cumpla que el efluente tenga una concentración
inferior a 40mg/L N total establecida en la normativa local, Resolución N°222/02, como límite para efluentes vertidos
a aguas de Clase 4 destinadas a usos para navegación, armonía paisajística y usos menos exigentes. Se estima
que, de una carga de 48 mg/L de N se puede disminuir la concentración de nitrógeno total en el efluente a 31,6mg/L
de N total.

Tabla 2.5: Valores máximos admisibles en efluentes para aguas Clase 4

Resolución 222/02: Valores Máximos Admisibles en Efluentes para Aguas Clase 4

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L Coliformes Fecales (NMP/100ml)

4 40 4.000

Fuente: Resolución 222/02, Secretaría de Ambiente de Paraguay
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En cuanto al fósforo, la concentración inicial de 6,5 mg/L P total se podría disminuir hasta 1,3mg/L (por debajo de
los 4mg/L que establece la normativa local) siempre y cuando se pueda lograr las condiciones pertinentes para la
generación de lodos granulares que aumentan el porcentaje de remoción de fósforo de 37 a 70%).

Por último, se calcula la aireación del influente y sistema SBR de modo tal que la DBO5 de 240-250mg/L estimado
del afluente se pueda disminuir por debajo de los 50mg/L que establece la resolución anteriormente citada (si bien
no se prevé un estimado de DBO5 a la salida del proceso).

Tratamiento Terciario:

Lagunas de maduración para disminuir la carga bacteriana.

Se estima que por línea modular se requieren 2 lagunas de 18.000m3 cada una y 11.000m2 de superficie. El uso
de lagunas de maduración, con un tiempo de retención de 1,5 días, permitiría disminuir la concentración de
coliformes fecales de 500.000NMP/100ml a 3.937NMP/100ml (debajo de los 4.000 NMP/100ml de límite impuestos
por la Resolución N°222/02).

Tratamiento de Lodos:

V la extracción y bombeo de los lodos

V el espesamiento mediante espesadores mecánicos

V deshidratación mediante centrífugas

V el almacenamiento en contenedores de lodo deshidratado.

La extracción de los lodos se realiza en la Fase N°6 de los reactores SBR (escalonados) con lo cual se prevé una
única estación de bombeo de los lodos. Se estima una producción de 3,46kgTSS/día (350m3/día) por línea modular.
Los mismos son derivados a un pozo común de recogida y luego bombeados hacia el sistema de espesamiento.
El pozo está equipado con dos bombas centrífugas de pozo seco dimensionadas para un caudal de 130m3/h a una
altura de 30m.c.a (este cálculo es presentado para una línea modular, se prevé su dimensionamiento para las dos
líneas en aprox. el doble de volumen).

Figura 2.16: Espesador Gravimétrico para tratamiento de lodos

Fuente: Beta Thetis, 2016



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Julio de 2024 Pág. 44

Luego de su almacenamiento temporal en el pozo se prevé un sistema de espesamiento por gravedad, diseñado
para una carga máxima de sólidos de 3.540kg/m2/día, en un depósito tronco cilíndrico de 12m de diámetro y 395
m3 de capacidad total en el que se instala un mecanismo de espesamiento de accionamiento central, instalado
sobre pasarela de hormigón con campana deflectora central, eje de accionamiento y brazos de barrido de fondo
con piquetas de espesamiento. Este cálculo es para una línea modular, pero su dimensionamiento se puede
duplicar para las 2 líneas modulares previstas.

Definiendo una tasa de espesamiento del 3,5%, se define un volumen diario de lodos por línea modular de 116
m3/día (por línea modular).

La próxima etapa de tratamiento es el decantador centrífugo. Para direccionar los lodos espesados hacia el
decantador, se prevén 2 bombas de tornillo helicoidal por línea modular (10-20m3/h de caudal y 5,5kW de potencia).
En esta etapa, a su vez, se incluye la dosificación de polielectrolito, instalando un equipo de preparación y 3 bombas
de dosificación de tornillo helicoidal (2 operativas y 1 en reserva). Tomando una dosis nominal de 3-4kg/1.000kg
sustancia seca, se estima una dosificación de un caudal máximo de 2.000L/h con concentración de 1kg/1.000L.

Figura 2.17: Decantador centrífugo

Fuente: Beta Thetis, 2016

La última etapa consiste en 2 decantadores centrífugos por línea modular que permitan procesar un caudal de
15m3/h con una potencia unitaria de 30kW, permitiendo una sequedad de 20-25%.

Figura 2.18: Sistema captación y almacenamiento lodos deshidratados

Fuente: Beta Thetis, 2016

El lodo deshidratado es descargado a una cinta transportadora horizontal que transporta el sólido a la salida del
edificio de centrifugación, dónde un elevador de tornillo descarga el lodo a un contenedor móvil. Este elevador
puede pivotar para llenar más de un contenedor. Se prevé la instalación de una batería de contenedores para que
un camión pueda llevarlos a destino.

Por último, el Proyecto propone la utilización de un sistema de desodorización conjunto, tanto para el aire encerrado
del sistema de espesamiento, como para el aire del edificio de deshidratación, por medio de un sistema de carbón
activo a base de cáscara de coco con impregnación alcalina dispuesto en una torre de contacto vertical ejecutada
con resinas y fibra de vidrio. La captación del aire se realiza mediante ventilador centrífugo de potencia suficiente
para vehicular el aire a desodorizar con una presión diferencial de 15mbar.

2.4.3.3.2 Alternativa 2: Diseño planta PAECLY

Pretratamiento

V trampa de gruesos: retiene sólidos de gran tamaño que arrastre el agua residual por medio de una cuchara
bivalva que extraiga los elementos que puedan obstaculizar el flujo de agua
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V tornillo de Arquímedes: utilizado para elevar el agua residual por tratar al sistema de rejillas autolimpiables

V rejillas autolimpiantes: retiene los sólidos mayores a 2cm

V desarenador-desengrasador: retendrá las partículas de fácil sedimentación y las grasas y aceites que contiene
el agua residual, cuenta con un sistema de distribución de aire con difusores de burbuja gruesa que facilitan
la remoción de grasas y aceites

No se tienen detalles del dimensionamiento de los equipos descriptos anteriormente.

Tratamiento Primario:

Sedimentador primario para remover el 30% de la carga orgánica contaminante.

Tratamiento Secundario:

Reactores SBR. Dentro del reactor SBR se desarrollarán las siguientes fases (además del llenado, decantación y
descarga):

V Fase anaerobia

En esta fase se inicia el proceso de eliminación de fósforo a través de Bacterias Acumuladoras de Fósforo (BAF),
esta etapa del proceso de realiza en ausencia de oxígeno por lo que no se suministra aire al reactor las aguas
residuales se mantienen en movimiento constante mediante un mezclador.

V Fase aerobia

En esta fase se desarrollan los procesos de nitrificación (conversión del nitrógeno amoniacal a nitrito y nitrato a
través del metabolismo bacteriano) absorción de los compuestos de fósforo por las BAF. La fase aerobia requiere
de la presencia de oxígeno, este elemento se suministra al reactor SBR mediante los sopladores de aire.

V Fase anóxica

El proceso de desnitrificación (conversión de los nitritos y nitratos a nitrógeno gas) se desarrollan en esta fase,
caracterizada por requerir una concentración de oxígeno disuelto entre 0,2-0,5 mg/L, en este proceso las aguas
residuales se mantienen en movimiento constante por la acción del mezclador. Es importante destacar que en las
tres fases que se llevarán a cabo en el reactor SBR para la remoción de los diferentes contaminantes los diferentes
tipos de bacterias consumen materia orgánica biodegradable DBO, por lo que en la fase anóxica será necesario la
dosificación de una fuente de carbono de fácil asimilación como lo es el ácido acético o el almidón de papa.

Tabla 2.6: Fases del SBR PAECLY

Fase Tiempo (horas)

Carga 0,5

Fase Anaerobia 1

Fase Aeróbica 3

Fase Anóxica 2

Decantación 1

Descarga 0,5

TOTAL 8

Fuente:  Elaboración propia

El proceso total consta de 8hs/ciclo, no se indica en el mismo cuántos ciclos por día tendrá el proceso.

Se prevén dos reactores SBR para el 2025 con volúmenes de 14.537m3 para proveer a una población de 634.579
habitantes.

Partiendo de concentraciones iniciales de 243,83 mgDBO5/L, 48,77mg/L de N total y 7,31 mg/L de P total, se
estima una reducción de niveles de nitrógeno y fósforo, respectivamente:
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V Concentración DBO5 Final Total: 22mg/L (87% remoción)

V Concentración Final Nitrógeno Total: 10mg/L (76% remoción)

V Concentración Final Fósforo Total: 1 mg/L (83% remoción)

Tratamiento terciario

Desinfección por radiación ultravioleta, la cual inhibe la capacidad de reproducción de los microorganismos por lo
que garantiza un efluente con un contenido de coliformes fecales menor a 4.000 NMP/100ml.

Estas concentraciones finales cumplen con los límites establecidos en la normativa local indicada en la Resolución
Nº222/02.

Asimismo, el diseño de planta en el PAECLY fue realizado en función de cumplir con la Directiva 91/271 de la
Unión Europea, que establece requisitos para vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas
residuales urbanas realizados en zonas sensibles propensas a eutrofización. La misma establece límites para
concentraciones de nitrógeno y fósforo, nutrientes especialmente relacionados a procesos de eutrofización como
los observados en el Lago Ypacaraí.

Tabla 2.7: Directiva Unión Europea 91-271

Directiva Unión Europea 91-271: Requisitos para vertidos de instalaciones de tratamiento
aguas residuales urbanas a zonas sensibles propensas a eutrofización (para

habitantesÓ100.000)

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L

1 10

Fuente: Elaboración propia

Asimismo, los valores cumplen con los lineamientos para descargas de aguas residuales tratadas del International
Finance Corporation, de igual concentración para nitrógeno y con valores menos restrictivos para el parámetro de
fósforo total (IFC, 2007):

Tabla 2.8: Valores indicativos para descargas de aguas residuales tratadas, IFC Guidelines 2007

IFC Environmental Health and Safety Guidelines - Valores Indicativos para efluentes de
aguas residuales tratadas

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L

2 10

Fuente: Elaboración propia

El diseño de planta final deberá cumplir, a su vez, con el resto de los parámetros fisicoquímicos establecidos en la
normativa local.

Tratamiento de Lodos

V Tanque de almacenamientos de lodos

Este Tanque recibirá los lodos extraídos de los reactores SBR, este tanque permitirá regular la cantidad de lodos
que será enviado al espesador de lodos.

V Espesador de lodos
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Desde el tanque de almacenamiento de lodos se enviarán los lodos al espesador de lodos. Esta etapa permite
aumentar la concentración de los sólidos presentes en los lodos de un (0,5-1,5) % a un (2-3) %, aumentando la
eficiencia del proceso.

V Digestor anaerobio

Una vez los lodos se han espesado son enviados al digestor anaerobio, donde se desarrollan microorganismos
que se encargan de la conversión de la materia orgánica en metano y dióxido de carbono. Esta transformación de
la materia orgánica en metano se realiza en ausencia de aire.

V Acondicionamiento químico

Los lodos generados en el digestor anaerobio son enviados a esta etapa del proceso, cuya finalidad es permitir
que en el proceso de filtro prensado se pueda reducir el porciento de humedad de los lodos de un 98% a un 70%
mediante la dosificación carbonato de calcio o floculantes químico.

V Filtro Prensa

Los lodos acondicionados son bombeados al filtro prensa, este equipo extrae el 30% de la humedad de los lodos
mediante la presión ejercida por una bomba neumática. Los lodos filtrados también llamados biosólidos podrán ser
reciclados a través de la aplicación al terreno, previa realización de caracterización fisicoquímica y microbiológica
para determinar concentraciones de contaminantes orgánicos, inorgánicos y microbiológicos presentes en el
material.

Figura 2.19: Esquema PTAR

Fuente: ITAC, 2021

2.4.4 Emisario de descarga

2.4.4.1 Antecedentes

Dentro de los estudios realizados en la cuenca se identifican dos alternativas para la descarga de las aguas
residuales tratadas. El estudio PSICLY (Beta Thetis, 2016) plantea la descarga de las aguas tratadas al Río Salado,
aguas abajo del lago Ypacaraí, a fin de evitar la carga de contaminantes remanentes a la cuenca del lago.
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En el estudio PAECLY (ITAC, 2023) y estudios complementarios (Informe de Tendencias y Escenarios, Entregable
3, ITAC, 2022) se realizan modelos matemáticos para simular, en base a distintos escenarios de cambio climático
(RCP 4.5 y RCP 8.5) y las intervenciones propuestas en el lago de PSICLY, los niveles del lago y aportes de
nutrientes. En todos los escenarios se agrava el retraso de comienzo de las lluvias por lo que los niveles del lago
disminuyen. A su vez, si bien las intervenciones propuestas disminuyen notablemente los vertidos, no se alcanzan
los niveles mínimos de descarga de nitrógeno y fósforo total para evitar el riesgo de eutrofización (260 tn/año para
el nitrógeno y 30 tn/año para el fósforo).

Como medida de mitigación, el estudio PAECLY propone el reúso de las aguas tratadas para alimentar los
humedales de Yukyry, disminuyendo el riesgo de pérdida de humedales por incendios y aumentando la depuración
de las aguas residuales por acción del humedal.

Según PAECLY, la capacidad de remoción de nutrientes del humedal es de:

V 60% para DBO5, iniciando con 22mg/L y una concentración final de 8,8mg/L;

V 25% para el caso de nitrógeno, llevando la concentración de Nt a 7,5mg/L a comparación de los 10mg/L
iniciales a la salida de la planta;

V 5% para el caso del fósforo (llevando la concentración de Pt a 0,95mg/L a comparación de los 1mg/L iniciales
a la salida de la planta.

2.4.4.2 Descripción de las intervenciones

A continuación, se realiza una breve descripción de las alternativas propuestas para el emisario de descarga de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.
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Figura 2.20: Alternativas de Emisarios de Descarga PTAR: Alternativa I: Descarga en el Río Salado
(amarillo); Alternativa II: Descarga al Humedal Yukyry (azul y blanco)

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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2.4.4.3 Alternativa 1: Descarga en el Río Salado

Esta descarga (trazado amarillo en la Figura anterior) se plantea por medio de un emisario de 9,1km, el mismo
saldría de la PTAR por medio del camino estrecho vecinal de acceso al sitio (1,5km aprox.) y luego por la Ruta
Luque - San Bernardino D012 hasta pasar el Puente Luque - San Bernardino (7,6km), lugar de ubicación de la
PTAR actual de la Ciudad de San Bernardino, la cual también emite sus efluentes finales hacia el Río Salado.

La descarga al Río Salado es aguas abajo del Lago Ypacaraí, evitando la adhesión de concentraciones de
nitrógeno, fósforo y materia orgánica al mismo. Esto reduce las cargas de nutrientes realizadas al lago y su
consecuente eutrofización. La medida desvía los caudales hoy en día aportados a la cuenca de manera indirecta-
por medio de conexiones irregulares de descarga de aguas residuales al sistema del lago, lo cual podría disminuir
el caudal de aporte de agua al lago, impactando negativamente en su nivel.

El trazado del emisario hacia el Río Salado pasa por dos comunidades indígenas ubicadas a menos de 200 metros,
como se puede ver en el siguiente mapa.

Figura 2.21: Alternativas de Emisarios de Descarga PTAR en el Río Salado donde pasa por próximo a
dos comunidades indígenas

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, mayo de 2024
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2.4.4.4 Alternativa 2: Descarga al humedal Yukyry

Figura 2.2. Emisario de Descarga de la PTAR Yukyry al humedal.

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, mayo de 2024

La descarga al humedal Yukyry se propone por medio de un emisario de 450 metros aprox. (trazado azul y blanco)
el cuál descarga sobre el humedal Yukyry, localizado cercano a la ubicación de la PTAR.

La adhesión de estos caudales a la cuenca del lago implicaría un incremento en su nivel y la consecuente calidad
de agua. Asimismo, en base al Informe de Evaluación de Nutrientes y Eficiencia de Depuración de los humedales
del Lago Ypacaraí realizado en 2016 por la consultora INYMA Consult SRL, el humedal exhibe eficientes
capacidades de retención de nutrientes y sólidos suspendidos. Sus capacidades depurativas se indican a
continuación, con diferenciación entre las cargas másicas para bajos y altos caudales ingresantes al humedal.
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Tabla 2.9: Capacidades depurativas con diferenciación entre las cargas másicas para bajos y altos
caudales ingresantes al humedal

Carga másica para bajos
caudales ingresantes al humedal

Yukyry

Carga másica para altos caudales
ingresantes al humedal Yukyry

Fósforo
Total
(kg/d)

Nitrógeno
Total
(kg/d)

SST
(kg/d)

Fósforo
Total
(kg/d)

Nitrógeno
Total
(kg/d)

SST
(kg/d)

Ingresos al humedal Yukyry
por el arroyo Yukyry 98,9 801,3 11.736 511 3357 72.052

Salidas del humedal Yukyry
al lago 39,2 203,5 674 158 903 3.497

Material retenido por el
humedal 59,7 597,8 11.062 353 2454 68.555

Eficiencia de remoción de
nutrientes por el humedal
Yukyry (%)

60,4 74,6 94,3 69,1 73,1 95,1

Fuente: MOPC, 2024

Aún en condiciones de caudales bajos, el humedal exhibe eficiencias de remoción significativas, logrando disminuir
las concentraciones de nutrientes que impactan de manera negativa a la calidad de agua del lago, siendo
identificados como factores claves de aceleración de procesos de eutrofización en cuerpos de agua3.

2.4.5 Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales

Las líneas de impulsión de aguas residuales están previstas para las Ciudades de Capiatá, Areguá e Itauguá. Las
líneas parten desde las estaciones de bombeo previstas para las 3 ciudades y se unifican, para el caso de las 3,
en la intersección de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076).

*******
3 Bhagowati,B., Ahamad, K., 2019, A review on lake eutrophication dynamics and recent developments in lake modeling,

Ecohydrology & Hydrobiology, Volume 19, Issue 1,155-166, ISSN 1642-3593, https://doi.org/10.1016/j.ecohyd.2018.03.002.
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Figura 2.22: Mapa de líneas de Impulsión

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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Figura 2.23: Línea de Impulsión Itauguá

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

La ciudad de Itauguá será provista por medio de una línea de impulsión de aprox. 26 km (para esta versión del
estudio no se cuenta con parámetros de diseño como su diámetro ni su material, los cuales serán definidos en
etapas posteriores): inicia desde la estación de bombeo sobre la calle Concejal Jacinto Gamarra, por 400 metros.
Luego, se desvía por 100 metros por una calle sin nombre y 50 metros por otra calle sin nombre hasta la calle
Teniente Esteban Martínez por 600 metros. De ahí, se conecta con la Ruta Departamental D076 y continua por 13
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km aprox. Hasta conectar con la estación de bombeo ubicada en Capiatá. La línea de impulsión continúa sobre el
trazado de la ruta departamental hasta llegar a su unión en Wenceslao Martínez, dónde se ubica una tercera
estación de bombeo. Continua el trazado de la línea de impulsión por 1,6km por esa misma calle hasta llegar a
una calle vecinal sin nombre, sobre la que se extiende aprox. 2,6km, hasta llegar al camino Itá Angu’a, acceso
principal a la PTAR de aprox. 900 metros de longitud.

Figura 2.24: Línea de Impulsión Capiatá

Fuente: Elaboración propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

La ciudad de Capiatá será provista por medio de una línea de impulsión de aprox. 14 km (para esta versión del
estudio no se cuenta con parámetros de diseño como su diámetro ni su material, los cuales serán definidos en
etapas posterioresel sistema estará provisto de 3 estaciones de bombeo requeridas para impulsar las aguas
residuales, una primera estación de bombeo ubicada a 200 metros del ejido urbano de Capiatá y 800 metros de la
Ruta Departamental D076 y una segunda estación de bombeo ubicada sobre la ruta departamental, que impulsarán
las aguas residuales. La línea de impulsión continúa sobre el trazado de la ruta departamental por 8km (al igual


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































